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Notifíquese a las partes personadas la presente resolución,
advirtiéndoles que contra la misma cabe interponer recurso
de apelación, que se preparará en el plazo de cinco días ante
este Juzgado y del que conocerá la Illma. A. Provincial.

Una vez sea firme, conforme al 774-5.ª de la LEC 1/2000,
comuníquese de oficio al Registro Civil donde conste inscrito
el matrimonio a los efectos oportunos.

Así, por esta mi sentencia, de la que se deducirá testimonio
para su unión a los autos, lo pronuncio mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior sentencia
por la Sra. Magistrada-Juez que la suscribe estando celebrando
Audiencia Pública en el día de su fecha. Doy fe.

Y para que conste y sirva de notificación de Sentencia
a don Antonio Reyes Cortés, actualmente en paradero des-
conocido, y su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, expido el presente en Córdoba a doce de abril
de dos mil cinco. La Secretaria, doña Montserrat Toscano Marti.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. UNO DE
TORREMOLINOS (ANTIGUO MIXTO NUM. UNO)

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
846/2004. (PD. 2528/2005).

Número de Identificación General: 2990142C20040002816.
Procedimiento: J. Verbal (N) 846/2004. Negociado: EA.

E D I C T O

Juzgado: J. Primera Instancia núm. Uno de Torremolinos
(Antiguo Mixto núm. Uno).

Juicio: J. Verbal (N) 846/2004.
Parte demandante: Mark Ronald Tivey.
Parte demandada: Sandra Danes y Tracey Ann Sutherland.
Sobre: J. Verbal (N).

En el juicio referenciado se ha acordado entregar a la
parte demandada la resolución cuyo texto literal es el siguiente:

SENTENCIA NUM.

En Torremolinos veinticuatro de junio de dos mil cinco,
el Ilmo. Sr. don Manuel Oteros Fernández, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número Uno de esta ciudad, ha visto
los autos de Juicio Verbal núm. 846/04, seguidos a instancia
de don Mark Ronald Tivey, representado por el Procurador
Sr. Rosa Castañeda y asistido del Letrado Sr. Arenas Palomo,
contra doña Sandra Danes y doña Tracey Ann Sutherland,
en situación procesal de rebeldía. Sobre desahucio por falta
de pago. Habiendo recaído la presente a virtud de los
siguientes,

Fallo: Que estimando íntegramente la demanda inicial
de estos autos, deducida por el Procurador Sr. Rosa Cañadas,
en nombre y representación de don Mark Ronald Tivey, contra
las demandadas doña Sandra Danes y doña Tracey Ann Sut-
herland, en situación procesal de rebeldía, debo condenar y
condeno a las mismas a que desalojen los locales descritos
en el antecedente de hecho 1.º de esta resolución, cuya des-
cripción es la siguiente: Dos locales comerciales radicados
en Benalmádena, en Puerto Deportivo, Conjunto Pueblo Mari-
nero, numerados F-8 y F-9, que forman una sola explotación
industrial, dejándolos libres, expeditos y vacíos y a disposición
del actor, en el plazo de un mes. Con expresa imposición
de costas a la demandada.

Notifíquese esta sentencia a las partes con indicación de
que contra ella pueden interponer recurso de apelación, en

el plazo de cinco días, para ante la Ilma. Audiencia Provincial
de Málaga, en la forma prevenida en los artículos 457 y
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación
literal a los autos de su razón, lo pronuncio, mando y firmo.

Lo anteriormente inserto concuerda bien y fielmente con
su original, al que me remito, y para que conste expido y
firmo el presente en Torremolinos a veinticuatro de junio de
dos mil cinco. Doy fe.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o
residencia de la parte demandada, por providencia de 23.5.05
el señor Juez, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha
acordado la publicación del presente edicto en el tablón de
anuncios del Juzgado para llevar a efecto la diligencia de
citación.

En Torremolinos, a veintitrés de mayo de dos mil
cinco.- El/La Secretario Judicial.

Diligencia. La extiendo yo, el/la Secretario Judicial, para
hacer constar que el presente edicto ha quedado fijado en
el día de hoy en el tablón de anuncios. Doy fe.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. UNO DE FUENGIROLA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 146/2004. (PD. 2520/2005).

NIG: 2905441C20041000110.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 146/2004.
Negociado: JM.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Tarcredit EFC, S.A.
Procuradora: Sra. Durán Freire, M.ª Eulalia.
Contra: Doña Carmen Patricia Herranz García.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento de referencia se ha dictado la reso-
lución del tenor literal siguiente:

F A L L O

Que estimando la demanda deducida por la Procuradora
Durán Freire, M.ª Eulalia en nombre y representación de Tar-
credit EFC, S.A., contra doña Carmen Patricia Herranz García
sobre la reclamación de cantidad, debo condenar y condeno
a la parte demandada a abonar a la actora la suma de
7.214,43, más los intereses pactados desde la interposición
de la demanda.

Se condena a la parte demandada al abono de las costas
del presente juicio.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de
apelación en el plazo de cinco días desde la notificación de
la presente, para ante la Audiencia Provincial de Málaga.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Carmen
Patricia Herranz García, se extiende la presente para que sirva
de cédula de notificación.

Fuengirola a trece de abril de dos mil cinco.- El/La
Secretario.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 28 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se anuncia
la contratación de obras que se indica por el proce-
dimiento abierto mediante la forma de concurso sin
variantes. (PD. 2516/2005).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de concurso sin variantes la contratación de las
siguientes obras:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Granada.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Granada, de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, 18, portal 2.
c) Localidad y código postal: Granada, 18071.
d) Teléfono: 958 028 139.
e) Telefax: 958 028 351.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 10 de agosto de 2005

a las 14,00 horas.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
Entidad: Registro General de la Delegación Provincial

correspondiente de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes.

Cuando las proposiciones se envien por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar
la fecha de presentación o de imposición del envio en la Oficina
de Correos y anunciar al Organo de Contratación su remisión
mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida por el Organo de Contratación con pos-
terioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en
el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro General: 958 028 351.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las Ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Obras Públicas y

Transportes de Granada.
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, 18, portal 2.
c) Localidad: Granada.
d) Fecha: Apertura técnica 28 de septiembre de 2005.

Apertura económica 4 de octubre de 2005.
e) Hora: Apertura técnica 9,00 horas. Apertura económica

10,00 horas.
10. Otras informaciones.
11. Gastos de los anuncios: Los gastos en boletines ofi-

ciales y en prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE (en su caso).
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos: http://www.juntadeandalucia.
es/obraspublicasytransportes/licitaciones.

B) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO:

Núm. Expediente: 2005/1472 (02-GR-1396-00-00-RF).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Refuerzo de firme en la carre-

tera A-395, p.k. 0+000 al 12+000 y acceso a Cájar.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Varios municipios (Granada).
d) Plazo de ejecución: 18 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 1.499.962,88 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 59.998,52 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría e.
b) Solvencia económina y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Núm. Expediente: 2005/1475 (2-GR-1392-0.0-0.0-RF).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Refuerzo de firme en la carre-

tera A-348 p.k. 18+800 al 34+000.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Varios municipios (Granada).
d) Plazo de ejecución: 18 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 999.878,96 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 39.995,16 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría d.


